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BECAS PASANTÍAS DE INVESTIGACIÓN POSTDOCTORAL FUNDACIÓN CAROLINA 2021-2022 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERNACIONALES E INTERUNIVERSITARIAS 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

Objetivo del programa de movilidad. Facilitar y promover la especialización y 
actualización de conocimientos de postgraduados, 
profesores, investigadores procedentes de los 
países de América Latina miembros de la 
Comunidad Iberoamericana de Naciones y 
Portugal. 

Ofrece: 
1) 1 beca para estancia corta postdoctoral.

1) Objetivos de la Beca para Estancias
Cortas Postdoctorales.

Las becas de estancias cortas tienen como 
objetivo completar la formación postdoctoral de 
profesores de los centros universitarios 
latinoamericanos asociados a la Fundación 
Carolina, en universidades o en centros de 
investigación españoles. 

Beneficios para beca de Estancias 
Cortas Postdoctorales. 

Los beneficios de estas becas son: 

 Un pasaje aéreo de ida y vuelta, en clase
turista, desde la capital del país de
residencia del becario.

 Un seguro médico no farmacéutico.

 La cantidad de 1.200 euros
mensuales, en concepto de
alojamiento y manutención.

Duración de beca de estancias 
postdoctorales cortas. 

La duración de la estancia será mínima de un mes 
y máxima de tres, en un período comprendido 
entre el 1 de septiembre de 2021 y el 31 de julio 
de 2022. 

Requisitos de postulación.  Ser ciudadano de algún país de la
Comunidad Iberoamericana de Naciones.

 Académicos de planta o contrata, con
jornada completa o media jornada de la
universidad de origen.
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 No ser residente en España.

 Cumplir con los requisitos de excelencia
curricular y experiencia profesional.

Requisitos específicos para la beca de 
estancia postdoctoral corta: 

 Poseer el grado de doctor. 

 Haber obtenido previamente la invitación
de la universidad o de la institución
española donde se realice la investigación.

Antecedentes para postular a beca de 
estancia post-doctoral corta. 

 Copia compulsada y debidamente
legalizada del título de licenciado,
ingeniero o similar.

 Copia compulsada y debidamente
legalizada del grado académico de
doctor.

 Fotocopias de los documentos que
acrediten lo establecido en el currículum.

 Copia de la carta de invitación o admisión
por parte del centro receptor.

 Fotocopia del pasaporte en vigor.
 Certificado o documento acreditativo de

domicilio o residencia.

Requisitos específicos documentos 
Usach: 

 Contar com carta de respaldo de diretor y
decano del área.

Procedimientos de selección y evaluación de 
los antecedentes recibidos. 

 1. Fundación Carolina recibe las
solicitudes de beca directamente de la
universidad o institución de América Latina
con la que ha firmado el convenio de
cooperación, a través de la web. El
candidato, en ningún caso, puede solicitar
una beca directamente.

 2. Una vez la universidad o institución ha
solicitado una beca para un candidato,
éste recibe un correo electrónico de la
Fundación Carolina en el que se indica el
procedimiento para completar la solicitud
on-line de preadmisión.

 3. La Fundación Carolina comunica a las
Instituciones colaboradoras la concesión o
denegación de la beca a sus candidatos,
indicando el plazo máximo para que el
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candidato seleccionado confirme la 
aceptación de la misma y envíe, en el 
plazo que se determine, la documentación 
que se menciona en los antecedentes para 
postular. 

Fecha límite de postulación.          08 de abril 2021. 

Fecha entrega de los resultados del concurso Entre junio y julio 2021 por Fundación Carolina. 

Pasos de postulación: 
 Contar con todos los documentos

requeridos por Fundación Carolina y por
la Universidad de Santiago.

 Solicitar clave de postulación en línea a:
Bilha Cristina Ojeda:
Bilha.ojeda@usach.cl

 Resolver dudas con Bilha Cristina Ojeda.

Revisar sitio oficial de la convocatoria : https://gestion.fundacioncarolina.es/programas/5370
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